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ACCIONES CENTRALES
ACTIVIDAD  5000003 : Gestión Administrativa
FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
    2.1 Personal y Obligaciones Sociales 60 000,00
    2.3 Bienes y Servicios    2 940 000,00
	 	 	 	 ==========
	 	 TOTAL	EGRESOS	 3	000	000,00
	 	 	 	 ==========

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del Pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 de la presente norma, a nivel funcional programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la Resolución será 
remitida dentro de los cinco (05) días de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 23.2 del artículo 23 
del TUO de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 304-2012-EF.

2.2 La Oicina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el Pliego comprendido en la presente Transferencia de 
Partidas, solicitará a la Dirección General del Presupuesto 
Público las codiicaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos y Egresos, así como Componentes, Finalidades 
de Meta y Unidades de Medida.

2.3 La Oicina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el Pliego involucrado, instruirá a la Unidad Ejecutora bajo 
su ámbito para que elabore las correspondientes “Notas 
para Modiicación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la transferencia de partidas a que hace 

referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a ines 
distintos para los cuales son transferidos. 

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de febrero del año dos mil quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas

1202365-1

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2015 a favor de Gobiernos 
Regionales para financiar programas 
presupuestales en materia educativa

decReto suPRemo
n° 030-2015-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 17 de la Ley Nº 30281, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2015, dispone que con cargo a los recursos previstos 
en el pliego Ministerio de Educación, se autorizarán 
modiicaciones presupuestarias en el nivel institucional a 
favor de los gobiernos regionales, hasta por la suma de 
TRESCIENTOS MILLONES Y 00/100 NUEVOS SOLES 

(S/. 300 000 000,00), para el inanciamiento de bienes 
y servicios de los Programas Presupuestales 0090:
Logros de Aprendizaje de Estudiantes de la Educación 
Básica Regular y 0091: Incremento en el acceso de 
la población de 3 a 16 años a los servicios educativos 
públicos de la Educación Básica Regular, así como para 
las intervenciones de educación básica priorizadas para 
el año iscal 2015; 

Que, asimismo, el artículo citado en el considerando 
precedente, señala que los recursos serán transferidos 
previo cumplimiento de compromisos de desempeño para 
la adecuada provisión de servicios educativos de calidad 
en el aula. Dichos compromisos, lineamientos y requisitos 
estarán deinidos mediante resolución ministerial del 
Ministerio de Educación y se encontrarán relacionados, 
entre otras, con las siguientes acciones:  a) Disposición 
oportuna de recursos educativos para el adecuado inicio 
del año escolar;  b) Mejoramiento de procesos vinculados 
a la entrega de los servicios educativos durante el año 
escolar; c) Actualización y/o registro adecuado y oportuno 
en los sistemas de información del Ministerio de Educación; 
y d) Plan Anual de Contrataciones aprobado, publicado 
y sustentado en cuadro de necesidades por institución 
educativa, de acuerdo a los insumos críticos vinculados 
con el Programa Presupuestal Logros de Aprendizaje de 
Estudiantes de la Educación Básica Regular; inalmente, 
se señala que los recursos a los que se reiere dicho 
artículo, en lo que corresponda, son transferidos hasta el 
segundo trimestre del año iscal 2015, según cronograma 
aprobado por resolución del titular del Ministerio de 
Educación; y que las modiicaciones presupuestarias en el 
nivel institucional se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el 
Ministro de Educación, a solicitud de este último;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 591-2014-
MINEDU, el Ministerio de Educación aprueba la “Norma 
Técnica para la Implementación de los Compromisos de 
Desempeño 2015”, la cual tiene como inalidad establecer 
los Compromisos de Desempeño para la adecuada 
provisión de servicios educativos de calidad en el aula, así 
como los lineamientos y requisitos para su implementación 
y la aplicación de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
N° 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2015, en el que se han deinido dieciocho (18) 
Compromisos de Desempeño, los que se estructuran en 
tres tramos; adicionalmente,  se precisa que para acceder 
a los recursos a los que se reiere el citado artículo, la 
Unidad Ejecutora de Educación deberá cumplir con los 
Compromisos de Desempeño estipulados, hasta la fecha 
de cierre de cada tramo;

Que, el numeral 80.2 del artículo 80 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 304-2012-EF modiicado por la Primera 
Disposición Complementaria Modiicatoria de la Ley N° 
30281, establece que las entidades que cuenten con 
programas presupuestales pueden realizar modiicaciones 
presupuestarias en el nivel institucional con cargo a los 
recursos asignados a dichos programas, siempre que 
el pliego habilitado cuente con productos o proyectos 
del mismo programa, salvo para las modiicaciones 
presupuestarias en el nivel institucional que se autoricen 
para la elaboración de encuestas, censos o estudios que 
se requieran para el diseño, seguimiento y evaluación del 
desempeño en el marco del presupuesto por resultados; 
asimismo, se establece que las transferencias de recursos 
que se efectúen en el marco del presente numeral solo 
se aprueban hasta el segundo trimestre del año iscal 
correspondiente y de acuerdo con lo señalado en el último 
párrafo del referido numeral 80.2, las transferencias 
previstas en el citado numeral se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas, previo informe favorable de la Dirección 
General de Presupuesto Público;

Que, mediante Informe Nº 0008-2015-MINEDU/SPE-
PLANMED de la Oicina de Planiicación Estratégica 
y Medición de la Calidad Educativa de la Secretaría de 
Planiicación Estratégica del Ministerio de Educación 
se sustenta el cumplimiento de los Compromisos de 
Desempeño, conforme a lo dispuesto en la Resolución 
Ministerial N° 591-2014-MINEDU y en el artículo 17 de la 
Ley N° 30281, por los gobiernos regionales, asimismo, se 
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determina el monto de los recursos a transferirse a favor 
de los pliegos Gobiernos Regionales, correspondientes 
al primer tramo, para ser destinados al inanciamiento 
de bienes y servicios de los Programas Presupuestales 
0090: Logros de Aprendizaje de Estudiantes de la 
Educación Básica Regular y 0091: Incremento en el 
acceso de la población de 3 a 16 años a los servicios 
educativos públicos de la Educación Básica Regular, 
así como para las intervenciones de educación básica 
priorizadas para el ejercicio iscal 2015. Por su parte, la 
Unidad de Presupuesto de la Secretaría de Planiicación 
Estratégica del Ministerio de Educación, a través del 
Informe Nº 046-2015-MINEDU/SPE-UP, señala que, en 
el presupuesto institucional del pliego 010: Ministerio de 
Educación, Unidad Ejecutora 026: Programa Educación 
Básica para Todos, en la Fuente de Financiamiento 1: 
Recursos Ordinarios correspondientes a los Programas 
Presupuestales 0090: Logros de Aprendizaje de los 
Estudiantes de Educación Básica Regular y 0091: 
Incremento en el acceso de la población de 3 a 16 años a 
los servicios educativos públicos de la Educación Básica 
Regular, se cuenta con recursos disponibles para ser 
transferidos a favor de los pliegos gobiernos regionales 
para los ines antes indicados;

Que, en el marco de lo indicado en los considerandos 
precedentes, a través del Oicio N° 164-2015-MINEDU/
SG, el Ministerio de Educación solicita la aprobación 
del Decreto Supremo que autoriza una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2015, a favor de los pliegos Gobiernos 
Regionales hasta por la suma de OCHENTA Y SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
SETENTA Y TRES Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 86 
997 073,00), para inanciar la adquisición de bienes 
y servicios de los Programas Presupuestales 0090: 
Logros de Aprendizaje de Estudiantes de la Educación 
Básica Regular y 0091: Incremento en el acceso de la 
población de 3 a 16 años a los servicios educativos 
públicos de la Educación Básica Regular, así como 
para las intervenciones de educación básica priorizadas 
para el año iscal 2015;

Que, resulta necesario autorizar una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2015, hasta por la suma de OCHENTA Y 
SEIS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MIL SETENTA Y TRES Y 00/100 NUEVOS SOLES   (S/. 
86 997 073,00), del pliego 010: Ministerio de Educación, 
a favor de los pliegos Gobiernos Regionales, destinados 
a inanciar las acciones descritas en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de 
la Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2015, y el numeral 80.2 del artículo 80 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 304-2012-EF y modiicatorias;

DECRETA:

Artículo 1.- Autorización de transferencia de 
Partidas 

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015, 
hasta por la suma de OCHENTA Y SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETENTA Y 
TRES Y 00/100 NUEVOS SOLES    (S/. 86 997 073,00) del 
pliego 010: Ministerio de Educación, a favor de los pliegos 
Gobiernos Regionales, para inanciar la adquisición de 
bienes y servicios de los Programas Presupuestales 0090: 
Logros de Aprendizaje de Estudiantes de la Educación 
Básica Regular y 0091: Incremento en el acceso de 
la población de 3 a 16 años a los servicios educativos 
públicos de la Educación Básica Regular, así como 
para las intervenciones de educación básica priorizadas 
para el año iscal 2015, conforme a lo indicado en la 
parte considerativa de la presente norma, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE	LA:	 	 	 	 En	Nuevos	Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación 
   Básica para Todos 

PROGRAMA PRESUPUESTAL    0090 :  Logros de aprendizaje 
de estudiantes de la 
Educación Básica 
Regular

PRODUCTO 3000385 : Instituciones educativas 
con condiciones para el 
cumplimiento de horas 
lectivas normadas 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
2. 3 Bienes y Servicios    30 260 040,00
PRODUCTO 3000386 : Docentes preparados 

implementan el currículo 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
  2. 3 Bienes y Servicios                         47 024 193,00
PROGRAMA PRESUPUESTAL    0091 :  Incremento en el acceso 

de la población de 3 a 
16 años a los servicios 
educativos públicos de 
la Educación Básica 
Regular 

PRODUCTO 3000515 : Instituciones educativas  
gestionadas con 
condiciones suicientes 
para la atención 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTOS CORRIENTES
  2. 3 Bienes y Servicios :   9 712 840,00

	-------------------

	 TOTAL	EGRESOS	 	 	 86	997	073,00			

	===========

A	LA:	 	 	 	 En	Nuevos	Soles

SECCION SEGUNDA  : Instancias
   Descentralizadas
PLIEGO  : Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL    0090 :  Logros de aprendizaje 

de estudiantes de la 
Educación Básica 
Regular 

PRODUCTO 3000385 : Instituciones educativas 
con condiciones para el 
cumplimiento de horas 
lectivas normadas 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
  2.3 Bienes y Servicios     30 260 040,00
PRODUCTO 3000386 : Docentes preparados 

implementan el currículo 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
  2. 3 Bienes y Servicios    47 024 193,00
PROGRAMA PRESUPUESTAL    0091  :  Incremento en el acceso 

de la población de 3 a 
16 años a los servicios 
educativos públicos de 
la Educación Básica 
Regular 

PRODUCTO 3000515 : Instituciones educativas  
gestionadas con 
condiciones suicientes 
para la atención 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
  2.3 Bienes y Servicios  :   9 712 840,00
     -------------------

	 TOTAL	EGRESOS	 	 	 86	997	073,00			

		 	 	 	 ============

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de transferencia por pliego, 
se consignan en el Anexo “Transferencia de Recursos para 
inanciar los Compromisos de Desempeño 2015 - Primer 
Tramo”, que forma parte integrante del presente Decreto 
Supremo, el cual se publica en los portales institucionales 
del Ministerio de Educación (www.minedu.gob.pe) y del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oicial “El Peruano”.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitador y habilitados 



El Peruano

Jueves 19 de febrero de 2015546970

en la presente Transferencia de Partidas, aprueban, 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, a nivel programático, dentro de los cinco 
(5) días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la Resolución será remitida dentro de los 
cinco (5) días de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 23.2 del artículo 23 del Texto Único Ordenado 
de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo    N° 
304-2012-EF. 

2.2 La Oicina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicitarán a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codiicaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oicina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados instruirán a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modiicación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

 
Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no podrán ser destinados, bajo 
responsabilidad, a ines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- del refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Ministro de Educación y el Ministro de Economía y 
Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de febrero del año dos mil quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas

JAIME SAAVEDRA CHANDUVí
Ministro de Educación

1202365-2

Precios CIF de referencia para la 
aplicación del derecho variable 
adicional o rebaja arancelaria a las 
importaciones de maíz, azúcar, arroz y 
leche entera en polvo

ResoLucIÓn VIcemInIsteRIAL
nº 004-2015-ef/15.01

Lima, 17 de febrero de 2015

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N° 115-2001-EF, 
se estableció el Sistema de Franja de Precios para las 
importaciones de los productos señalados en el Anexo I 
del citado decreto supremo;

Que, a través del Decreto Supremo N° 184-2002-EF 
se modiicó el artículo 7 del Decreto Supremo N° 115-
2001-EF y se dispuso que los precios CIF de referencia 
fueran publicados mediante resolución viceministerial del 
Viceministro de Economía;

Que, con Decreto Supremo N° 378-2014-EF se 
actualizaron las Tablas Aduaneras aplicables a la 
importación de los productos incluidos en el Sistema de 
Franjas de Precios y se dispuso que tengan vigencia en 
el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 
2015;

Que, corresponde publicar los precios CIF de referencia 
obtenidos en base a las cotizaciones observadas en el 
periodo del 1 al 15 de febrero de 2015; y

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF modiicado con el 
artículo 1 del Decreto Supremo N° 184-2002-EF;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Publíquese los precios CIF de 
referencia para la aplicación del derecho variable adicional 
o rebaja arancelaria a que se reiere el Decreto Supremo 
N° 115-2001-EF:

PRecIos cIf de RefeRencIA
(decReto suPRemo n° 115-2001-ef)
us$ por t.m.
----------------------------------------------------------------------
maíz Azúcar Arroz Leche entera
   en polvo
----------------------------------------------------------------------
202 407 457 2 996
----------------------------------------------------------------------

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ GIANCARLO GASHA TAMASHIRO
Viceministro de Economía

1202110-1

Modifican actividades del Plan 
Operativo Institucional (POI) 2015 del 
Ministerio de Economía y Finanzas

ResoLucIÓn de secRetARíA GeneRAL
nº 006-2015-ef/13

Lima, 17 de febrero de 2015

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución Ministerial Nº 411-2014-EF/41 
de fecha 17 de diciembre de 2014, se aprobó el Plan 
Operativo Institucional del Ministerio de Economía y 
Finanzas para el año 2015;

Que, mediante el Informe N° 3344-2014-EF/45.04 
remitido con el Memorando N° 7862-2014-EF/45.01 
de fecha 24 de diciembre de 2014, la Oicina General 
de Servicios al Usuario solicita la modiicación de la 
programación de las actividades 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 
(formato POI con inalidad 0000342), del Plan Operativo 
Institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
para el año 2015, a in de poder cumplir con las metas 
establecidas por la Oicina de Gestión de los Conectamef 
en concordancia con las funciones señaladas en el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas, aprobado por Decreto Supremo 
N° 117-2014;

Que, la Dirección General de Contabilidad Pública 
mediante el Informe N° 001-2015-EF/51.08, presentado 
con el Memorando N° 069-2015-EF/51.01 de fecha 6 de 
febrero de 2015, solicita la modiicación de las actividades 
13 y 14 de la programación de actividades de dicho 
órgano (formato POI con inalidad 0040858), en el Plan 
Operativo Institucional 2015 del Ministerio de Economía 
y Finanzas, a in de relejar el adecuado cumplimiento de 
las funciones asignadas a la Dirección de Estadística de 
las Finanzas Públicas;

Que, mediante el Informe N° 061-2015-EF/41.02 
de fecha 11 de febrero de 2015, la Oicina General de 
Planiicación y Presupuesto, a través de la Oicina de 
Planiicación y Modernización de la Gestión, maniiesta 
su opinión favorable a la modiicación del Plan Operativo 
Institucional del Ministerio de Economía y Finanzas para 
el año 2015, en la parte concerniente a las actividades de 
la Oicina General de Servicios al Usuario programadas 
para la Oicina de Gestión de los Conectamef (formato 
POI con inalidad 0000342), así como a la modiicación de 
las actividades 13 y 14 de la programación de la Dirección 
General de Contabilidad Pública correspondientes a 
la Dirección de Estadísticas de las Finanzas Públicas 
(formato POI con inalidad 0040858); y,


